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de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 12, de 14.1.99) en relación con lo dis-
puesto en los artículos 107 y 114 del citado texto legal en
la redacción dada por la Ley 4/99, podrá interponer recurso
de alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
de la presente publicación.

Sevilla, 23 agosto de 2000.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el Acuerdo de Suspensión
recaído en el expediente iniciado por el COF de Sevilla,
sobre autorización de apertura de Oficina de Farmacia
en Sevilla.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Suspensión que tiene formulado esta Dele-
gación Provincial en el expediente iniciado por el Ilustre C.O.F.
de la provincia de Sevilla, a instancia de don Ignacio Ternero
Aguilar-Galindo, y en el que es parte interesada doña Mag-
dalena Prieto Muñoz, con domicilio últimamente conocido en
Sevilla, C/ Baltasar de Alcázar, núm. 4, 4.º C, sobre auto-
rización para apertura de nueva Oficina de Farmacia en Sevilla
al amparo del art. 3.1.b) del Real Decreto 909/78, se pone
en conocimiento que, con fecha 15 de junio de 2000, se
acordó por el Delegado Provincial de Salud en el expediente
Ref. F-27/99 (Ref. C.O.F. 266/94):

«Dejar sin efecto el Acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno en su sesión de fecha 6 de julio de 1995, por el
que se suspendía la tramitación del presente expediente hasta
tanto recayera resolución firme en vía administrativa o judicial
en el expediente iniciado por don Camilo Ferreiro Ramos.

Suspender la tramitación del expediente de apertura de
Oficina de Farmacia, iniciado por don Ignacio Ternero Agui-
lar-Galindo (Ref. C.O.F. 266/94), hasta tanto recaiga reso-
lución firme en vía administrativa en los expedientes iniciados
con anterioridad que aparecen referidos en el Antecedente de
Hecho Tercero al coincidir los núcleos solicitados y tener aqué-
llos prioridad de resolución sobre el del Sr. Ternero Agui-
lar-Galindo.»

Dicho Acuerdo se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa por lo que, de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª
de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 12, de 14.1.99) en relación con lo dis-
puesto en los artículos 107 y 114 del citado texto legal en
la redacción dada por la Ley 4/99, podrá interponer recurso
de alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta

de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
de la presente publicación.

Sevilla, 23 agosto de 2000.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el Acuerdo de Suspensión
recaído en el expediente iniciado por el COF de Sevilla,
sobre autorización de apertura de Oficina de Farmacia
en Sevilla.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Suspensión que tiene formulado esta Dele-
gación Provincial en el expediente iniciado por el Ilustre C.O.F.
de la provincia de Sevilla, a instancia de doña Faustina Izquier-
do Meroño, y en el que es parte interesada don Jesús María
Roquette Castro, con domicilio últimamente conocido en Sevi-
lla, Avda. Sánchez Pizjuán, Macarena, núm. 5, Bq. 4, 7.º D,
sobre autorización para apertura de nueva Oficina de Farmacia
en Sevilla al amparo del art. 3.1.b) del Real Decreto 909/78,
se pone en su conocimiento que, con fecha 21 de junio
de 2000, se acordó por el Delegado Provincial de Salud en
el expediente Ref. F-228/97 (Ref. C.O.F. 13/94):

«Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno en su sesión de fecha 6 de julio de 1995, por el
que se suspendía la tramitación del presente expediente hasta
tanto recayera resolución firme en vía administrativa o judicial
en el expediente iniciado por don Camilo Ferreiro Ramos.

Suspender la tramitación del expediente de apertura de
Oficina de Farmacia, iniciado por doña Faustina Izquierdo
Meroño con fecha 14 de enero de 1994 (Ref. C.O.F. 90/93),
hasta tanto recaiga resolución firme en vía administrativa en
los expedientes iniciados con anterioridad y referidos en el
Antecedente de Hecho Cuarto al coincidir los núcleos soli-
citados y tener aquéllos prioridad de resolución sobre el de
la Sra. Izquierdo Meroño.»

Dicho acuerdo se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto núm. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa por lo que, de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª
de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 12, de 14.1.99) en relación con lo dis-
puesto en los artículos 107 y 114 del citado texto legal en
la redacción dada por la Ley 4/99, podrá interponer recurso
de alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
de la presente publicación.

Sevilla, 23 de agosto de 2000.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el Acuerdo de Suspensión
recaído en el expediente iniciado por el COF de Sevilla,
sobre autorización de apertura de Oficina de Farmacia
en Sevilla.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


